RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000586, Ent. N° 467/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 48/001/2014, cuyo objeto es la contratación de una empresa de seguridad que brinde servicio de vigilancia y portería de los edificios sedes del MVOTMA, para ejecutarse en el año 2015;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones en el Diario Oficial y Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales), al Acto de Apertura realizado con fecha 5 de enero de 2015 se presentaron las firmas NUEVA FRONTERA S.A; ISS SEGURIDAD LTDA; SEGURPAS S.R.L; SERVIPO S.R.L; SELKESUR S.A; VARELA ANDRES JUAN MANUEL, VARELA ANDRES MARIA CAROLINA y GRUPO INVERSIONES SEGURIDAD GIS S.R.L;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la firma VARELA ANDRES JUAN MANUEL, VARELA ANDRES MARIA CAROLINA por un monto mensual de $ 847.386 IVA incluido, correspondiente a 4734 horas aproximadas por mes, lo que genera un total anual de $ 10.168.632, por el plazo de un año, pudiendo la Administración prorrogar el mismo en forma automática por el mismo período en dos oportunidades;
3) que consta Proyecto de Resolución adoptada por el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

4) que no se confirió la vista de las actuaciones, conforme lo dispone el Artículo 67 del TOCAF;
5) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 67 del TOCAF establece que “en todo procedimiento competitivo de contratación cuyo valor supere el cuádruple del monto máximo para la Licitación Abreviada correspondiente al Organismo, una vez obtenido el pronunciamiento de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y antes de la adjudicación o rechazo de las ofertas por apartamiento de las normas o condiciones preestablecidas, la Administración deberá dar vista de las actuaciones”;

2) que teniendo en cuenta el monto anual adjudicado y las dos prórrogas automáticas, el mismo excede el límite previsto en la citada norma, debiendo la Administración conferir vista de las actuaciones;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez conferida la vista prevista en el Artículo 67 del TOCAF, vuelvan, a sus efectos;
2) Devolver  las actuaciones.
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